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Presentación 

La generación de aguas residuales es una consecuencia inevitable de las actividades humanas. Es 

un hecho conocido que el vertido de aguas residuales sin depurar puede ocasionar daños a la salud 

pública y al medio ambiente. Las depuradoras de aguas residuales son las encargadas de realizar 

tratamientos a las aguas para eliminar la mayor cantidad posible de contaminantes antes de su 

vertido al mar, reduciendo así sus efectos dañinos.  

La actuación que se presenta como Buena Práctica es la ampliación y modernización de la 

estación depuradora de aguas residuales (E.D.A.R.), ubicada el término municipal de Bétera 

(València), al este de la comarca de Camp de Túria. Dicha actuación está incluida dentro del 

Programa Operativo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de la Comunitat 

Valenciana 2014-2020. Las obras comenzaron en febrero de 2018 y concluyeron en noviembre 

de 2019. 

Su ejecución por la Generalitat Valenciana se realiza a través de la Entidad Pública de 

Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunitat Valenciana (EPSAR), que es la beneficiaria, 

con un coste subvencionable de 7.874.606 €, de los cuales el 50% (3.937.303€) están 

cofinanciados por el FEDER. 

La actuación impacta positivamente en el mantenimiento del ecosistema del municipio de Bétera 

y de las poblaciones cercanas, ya que disfrutarán de una mejor calidad del agua y de un medio 

ambiente más saludable. Con las mejoras e innovaciones que se han realizado en la depuradora, 

se espera una reducción de la huella de carbono de, aproximadamente, 405 Toneladas de dióxido 

de carbono cada año. 

 

 

Vista aérea de la Estación tras la finalización de las obras (noviembre 2019) 
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A continuación, se presentan los argumentos que hacen de esta actuación una Buena Práctica 

según los siguientes criterios: 

Criterio 1. Elevada difusión entre los beneficiarios y el público en general. 

Esta actuación ha sido difundida en cumplimiento de las obligaciones en materia de comunicación 

a través de los siguientes medios: 

Placa permanente en la fachada del edificio principal 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Cartel en la entrada a 

la estación 

depuradora durante la 

realización de las 

obras 

 

Vista ampliada de la placa 
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Actos públicos: 

El jueves 29 de marzo de 2018, la consellera de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio 

Climático y Desarrollo Rural de la Generalitat valenciana visitó las instalaciones de la 

E.D.A.R. de Bétera para conocer el avance de los trabajos previstos en la ampliación junto a 

representantes de la corporación municipal de Bétera, un grupo de técnicos de la conselleria, la 

Entidad Pública de Saneamiento Aguas Residuales (EPSAR), de la Dirección de Obra y de la 

empresa encargada de la ejecución de la ampliación. Para la visita se diseñaron y produjeron 2 

paneles de cartón pluma para visualizar y explicar a los asistentes los objetivos y las ventajas 

de la inversión. 

 

Publicaciones en medios digitales 

Notas de prensa                                                                                                                    
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Publicación destacada en el Boletín Informativo CV Financiación Europea distribuido 

entre sus suscriptores en el mes de octubre 2019 (número 6) 

 

 

Página web de la entidad beneficiaria EPSAR 

     http://www.epsar.gva.es/sanejament/FEDER/feder.aspx 
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Prensa general, local y especializada  
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Artículos de promoción 

Se encargaron 3 tipos de artículos de promoción serigrafiados, con la referencia a la UE y el 

FEDER, para su entrega en centros educativos del municipio y otros actos de difusión. 

 

Redes sociales 
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Criterio 2. La actuación incorpora elementos innovadores 

La modernización de la estación depuradora de Bétera incorpora elementos innovadores junto a 

criterios de efectividad y funcionalidad, procurando, al mismo tiempo, el mínimo impacto 

medioambiental tanto en su construcción como en su actividad. Entre las innovaciones que 

incorpora la nueva infraestructura destaca la instalación de paneles fotovoltaicos de 75Kw de 

potencia máxima para el autoconsumo de la propia depuradora. Gracias a ello, se reduce la huella 

de carbono en 32 Toneladas de dióxido de carbono por año. 

      Instalación fotovoltaica ubicada en el nuevo edificio  

Otras innovaciones incorporadas son la optimización del tratamiento biológico basado en los 

fangos activos mediante la implantación de una red de aireación prolongada en el reactor 

biológico y en el tanque de homogenización con el fin de reducir la materia orgánica, el nitrógeno 

y el fósforo. También se ha sustituido el sistema de desodorización por vía química por otro 

mediante el carbón activo, tanto en la fase de pretratamiento como en la de deshidratación de los 

fangos.  

Criterio 3. Adecuación de los resultados obtenidos a los objetivos establecidos. 

El objeto de la actuación es la ampliación y modernización de la planta depuradora de Bétera con 

la finalidad de cumplir con las exigencias dictadas por la Unión Europea en cuanto a los niveles 

de calidad de agua que se vierte a los ríos y mares que, en este caso, afectaría al cauce del Barranco 

de Carraixet y al litoral Mediterráneo, en la zona próxima a Alboraya. La ampliación de la 

infraestructura ha permitido aumentar el caudal de capacidad de tratamiento de las aguas 

residuales. En concreto, se estima que, al término de las obras de mejora y ampliación de la 

estación depuradora, el caudal del agua tratada se incrementará un 145% respecto al anterior y 

permitirá dar servicio a una población de casi 24.000 habitantes. 

Criterio 4. Contribución a la resolución de un problema o debilidad regional. 

La cuenca mediterránea se caracteriza por la escasez de recursos hídricos, por la irregularidad y 

la intensidad puntual de las precipitaciones, junto a las elevadas concentraciones de población y 

actividad humana. En este escenario regional, la necesidad de depuración y posterior 

reutilización del agua es esencial, tanto de manera directa para usos concretos (actividad agraria, 

industrial y reactiva), como de manera indirecta por su incorporación, tras ser tratada, al ciclo del 

agua. No solo cobra importancia el hecho de reducir el impacto ambiental, sino también 

incrementar el aprovechamiento del agua como recurso escaso. 

Asimismo, se han incorporado una serie de 

mejoras con el fin de reducir el consumo 

eléctrico global de la estación depuradora, 

como la sustitución de la antigua 

centrifugadora de deshidratación de 

fangos, la reubicación de los depósitos de 

almacenamiento de estos, la instalación de 

luminarias tipo LED y la colocación de 

claraboyas, para aprovechar la luz natural, 

en el edificio de pretratamiento. 
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Asimismo, los lodos resultantes del proceso de depuración de aguas y que son ricos en materias 

orgánicas y nutrientes, son un recurso de valor para el sector agrícola de esta región que suele 

tener niveles bajos en materias orgánicas. 

Criterio 5. Alto grado de cobertura sobre la población a la que va dirigida.  

Bétera es el segundo municipio en número de habitantes de la comarca del Camp del Túria 

(23.647 hab. en 2018). En las dos últimas décadas ha experimentado un incremento poblacional 

del 91% (INE). Una vez realizada la ampliación, se da cobertura a 38.667 habitantes 

equivalentes (unidad de medición de la contaminación biodegradable presente en las aguas 

residuales urbanas), lo que supone un 100% del objetivo. Además, hay que incluir a todas las 

poblaciones por las que transcurre el cauce a partir del punto de vertido de la depuradora, que 

también se verán beneficiadas por una mayor calidad de las aguas.  

En último término, las aguas tratadas finalizan su recorrido en el mar y esto supone que la calidad 

del agua de las playas y costas se verá beneficiada, lo que, a su vez, repercutirá positivamente en 

la actividad turística, la economía y el empleo. 

Criterio 6. Consideración de los criterios horizontales de igualdad de oportunidades y 

sostenibilidad ambiental. 

En esta actuación se ha respetado el principio de igualdad de oportunidades. Todos los contratos 

asociados a esta actuación han sido licitados mediante procedimiento abierto, garantizando así la 

igualdad de oportunidades de las empresas interesadas en obtener la adjudicación. 

Además, en la selección de las empresas se han considerado criterios técnicos sin que exista 

posibilidad de discriminación por cuestión de género. La empresa adjudicataria de la obra aporta 

políticas reconocidas en materia de igualdad que, de hecho, se encuentran plasmadas en su Plan 

de Igualdad. En concreto, a través del sello de la Generalitat Valenciana “Fent Empresa. Iguals 

en oportunitats” y del distintivo “Igualdad en la Empresa” del Ministerio de Presidencia, 

Relaciones con las Cortes e Igualdad del Gobierno de España. 

En relación con el desarrollo sostenible, el proyecto se considera estratégico para el desarrollo 

sostenible de la comarca del Camp de Túria y de los municipios costeros próximos a la 

desembocadura del canal receptor en el término municipal de Alboraya, junto al mar 

Mediterráneo. 

Criterio 7. Sinergias con otras políticas o instrumentos de intervención pública. 

Las obras realizadas permitirán que la E.D.A.R. cumpla con los niveles que establecen la 

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas 

residuales urbanas y la Directiva 2000/60/CE por la que se establece un marco comunitario de 

actuación en el ámbito de la política de aguas (Directiva Marco del Agua o DMA), alineadas con 

su Estrategia Común de Implantación. 

La actuación se enmarca en el II Plan Director de Saneamiento y Depuración de la Comunitat 

Valenciana y se encuentra alineada con los objetivos y principios de la Estrategia Territorial 

de la Comunitat Valenciana: completar el saneamiento de todos los núcleos del territorio.  

Estas obras de ampliación en la E.D.A.R. de Bétera se suman a las diferentes actuaciones que la 

Entidad Pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunitat Valenciana realiza a lo 

largo de todo el territorio de dicha Comunidad Autónoma para mejorar la depuración de las aguas 

residuales. 
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